
 

 

 

Por medio de la presente y de la manera más atenta me permito rendir el 

Primer Informe Trimestral del 2021. 

ACTIVIDADES DE TRABAJO 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DIF. 

 Revisar diariamente la página de INFOMEX donde se reciben las 
solicitudes de Información Pública, respecto del Sujeto Obligado 
AY00902 – Sistema DIF Elota, así como en el correo electrónico oficial, 
en el domicilio oficial del Sistema DIF, vía telefónica o por escrito ante el 
personal responsable que las captura en el Sistema Electrónico de 
Solicitudes; o cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional de 
Transparencia. Recibiendo y dando trámite a las áreas competentes las 
solicitudes de acceso a la información recibidas, notificando al 
solicitante la respuesta a la solicitud dentro de los plazos que establece 
el artículo 136 de la LTAIPES. Cabe mencionar que durante este 
trimestre se recibieron 10 solicitudes de Información Pública y un 
Recurso de Revisión.  
 

 Se recibió Notificación de Resolución con número de EXP. DOT. 
169/2019 por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia en 
contra del Sistema DIF Elota, donde señala que “no se encuentra 
actualizada ni completa la información del articulo 95 fracciones LV, L 
XLVIII, XXVII, XII en la Plataforma Nacional de Transparencia ni en la 
página del sujeto obligado”, por lo antes expuesto, se rindiendo ante 
la Comisión un informe con justificación dentro de los plazos 
establecidos, conforme la normativa aplicable, así como la Solventación 
de la información en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia como 
en el Portal de Transparencia  del H. Ayuntamiento.  

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 Se elaboró y entrego ante la Comisión Estatal de Acceso a la Información 
Pública (CEAIP), el Informe Anual 2020 de Solicitudes de INFOMEX del 
Sistema DIF Elota, en cumplimiento a lo establecido en el Capítulo lll, 
Articulo 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Sinaloa.  

 

 Se publicó el Cuarto Trimestre del ejercicio 2020 en el Sistema de 
Portales de Transparencia (SIPOT-PNT) y en el Portal Institucional de 
Internet del H. Ayuntamiento de Elota. 

 

 Se recabo información para el llenado de formatos de las Obligaciones 
de Transparencia Comunes y Especificas correspondiente al Primer 
Trimestre 2021 del Sujeto Obligado AY00902 – Sistema DIF Elota. 

 

 Trabajar con el llenado de formatos trimestrales. 
 

 Verificar la información de las fracciones que le competen a las 
Unidades Administrativas del Sujeto Obligado AY00902 – Sistema DIF 
Elota de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos y la Tabla 
de Actualización y Conservación de la Información Pública de las 
Obligaciones de Transparencia, en base a las modificaciones aplicables 
para este ejercicio 2021, en algunas de las fracciones del Art. 95 y Art. 
96 al entrar en vigor a partir de este primer trimestre 2021.  
 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 

LIC.T.S. RAQUEL SANCHEZ CARRILLO. 
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